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EXPEDIENTE: R.R.A.I./0944/2022/SICOM  
 
RECURRENTE: ROGELIO JERONIMO 

SANCHEZ MONCADA 
 
SUJETO OBLIGADO: H. AYUNTAMIENTO 
DE SALINA CRUZ. 
 
COMISIONADO PONENTE: C. JOSUÉ 
SOLANA SALMORÁN. 

 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA; VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTITRES.  

Visto el expediente del Recurso de Revisión R.R.A.I./0944/2022/SICOM interpuesto 

por la parte Recurrente “ROGELIO JERONIMO SANCHEZ MONCADA”, por 

inconformidad con la respuesta a su solicitud de información por parte del Sujeto 

Obligado, “H. Ayuntamiento de Salina Cruz”, se procede a dictar la presente 

Resolución, tomando en consideración los siguientes:  

 

R E S U L T A N D O S 

 

PRIMERO. SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

 

Con fecha seis de octubre del año dos mil veintidós, el ahora Recurrente realizó al 

Sujeto Obligado solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema 

Electrónico Plataforma Nacional de Transparencia, misma que quedó registrada con 

número de folio 201173422000075, en la que requirió lo siguiente:  

 
 

“PRIMERO. Entregue una expresión documental o la totalidad de la 

información que se tenga en documentos en referencia al domicilio en 

PRIVADA RUIZ CORTINEZ; NÚMERO SEIS (6); HIDALGO PONIENTE; 

SALINA CRUZ; OAXACA; 70610. 

 

SEGUNDO. Informe mediante expresión documental el uso de suelo del 

domicilio ubicado en  PRIVADA RUIZ CORTINEZ; NÚMERO SEIS (6); 

HIDALGO PONIENTE; SALINA CRUZ; OAXACA; 70610. Es decir, 

informe si está constituido como departamentos, casa habilitación y con 

que permisos cuenta. El tipo de suministro de agua que tiene, contratos, 

pagos, entre cualquier otro documento con el que cuente el sujeto 

obligado.” 

 

 

 

 

Eliminado: Nombre de la 
persona recurrente. 
Fundamento legal: art. 116 
LGTAIP y arts. 6, f. XVIII, 12, 29, 
f. II, 61, 62, f. I, y 63 de la 
LTAIPBGO 
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SEGUNDO. RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

 

El Sujeto Obligado con fecha veinte de octubre del año dos mil veintidós da 

respuesta a la solicitud dentro del término que tenía para ello en los siguientes 

términos: 

         

 …tengo a bien dirigirme a Usted con el objetivo de remitir respuesta a su 

solicitud de información pública, misma que señaló lo siguiente: 

 

PRIMERO. - Entregue una expresión documental o la totalidad de la 

información que se tenga en documentos en referencia al domicilio en 

PRIVADA RUIZ CORTINEZ; NÚMERO SEIS (6); HIDALGO PONIENTE; 

SALINA CRUZ; OAXACA; 70610. 

 

SEGUNDO. Informe mediante expresión documental el uso de suelo del 

domicilio ubicado en PRIVADA RUIZ CORTINEZ; NÚMERO SEIS (6); 

HIDALGO PONIENTE; SALINA CRUZ; OAXACA; 70610. Es decir, 

informe si está constituido como departamentos, casa habilitación y con 

que permisos cuenta. El tipo de suministro de agua que tiene, contratos, 

pagos, entre cualquier otro documento con el que cuente el sujeto 

obligado.” 

 

Con base en lo que establece el artículo 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, articulo 6 fracciones VII 

y XVIII de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca que a la letra dice: 

 

Artículo 116. Se considera información confidencial la que contiene datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable. La 

información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y solo 

podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y 

los Servidores Públicos facultados para ello. Se considera como 

información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 

comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados 

cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. Asimismo, será 

información confidencial aquella que presenten los particulares a los 

sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad 

con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
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Artículo 6. Además de las definiciones contenidas en el artículo 3 de la 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para 

efectos de esta Ley, se entenderá por: 

 

VII. Datos Personales: Toda información numérica, alfabética, gráfica, 

fotográfica, acústica o de cualquier otro tipo concerniente a una persona 

física, identificada o identificable, entre otra, la relativa a su origen étnico 

o racial, o que esté referida a las características físicas, morales o 

emocionales, a su vida afectiva y familiar, domicilio, número telefónico, 

patrimonio, ideología y opiniones políticas, creencias o convicciones 

religiosas, o filosóficas, los estados de salud físicos o mentales y las 

preferencias sexuales; 

 

XVIII. Información Confidencial: La información en posesión de los sujetos 

obligados, que refiera a la vida privada y/o los datos personales, por lo 

que no puede ser difundida, publicada o dada a conocer, excepto en 

aquellos casos en que así lo contemple la presente Ley y la Ley de la 

materia; 

 

Hago de su conocimiento que no es posible entregar la información que 

solicita, toda vez que al ser datos Personales Sensibles que hacen 

identificable a una persona, este sujeto obligado no está facultado a 

proporcionarlo, toda vez que no está acreditado ser el titular de dichos 

datos personales. 

 

…por lo antes expuesto, se tiene por atendida la solicitud de información 

en tiempo y forma. 

 

TERCERO. INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

Con fecha veinte de octubre del año dos mil veintidós, la parte recurrente interpuso el 

correspondiente recurso de revisión, a través de un escrito presentado ante la Oficialía de 

Partes de este Órgano Garante de Acceso a la Información Pública, Transparencia, 

Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, en el que 

manifestó en el rubro de razón de la interposición, lo siguiente: 

 

““RESPECTO DEL ORDINAL PRIMERO. El sujeto obligado no fue 

exhaustivo ni atendió con principio de máxima publicad en su respuesta. 

Se limito únicamente a exponer una síntesis de que son los datos 

sensibles y a razón de esto el por qué no entregaba la información 

solicitada pero nunca procedió a entregar la información existente a través 

de una versión pública con los datos testados. En principio de máxima 
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publicad el sujeto obligado debería de proporcionar una versión pública 

entendiendo esta como los documentos a partir del que se otorga acceso 

a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, 

indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y 

motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que 

para tal efecto emita el Comité de Transparencia. Entendiendo como 

TESTAR la omisión o supresión de la información clasificada como reservada o 

confidencial, empleando sistemas o medios que impidan la recuperación o visualización 

de ésta.  

 

RESPECTO DEL ORDINAL SEGUNDO. El solicitar el uso de suelo de un determinado 

domicilio y cualquier otro documento que cuente el sujeto obligado debería de ser 

proporcionado únicamente testando datos sensibles como el nombre del propietario entre 

otros sensibles. Tampoco atiende principio de máxima publicad."(sic) 

 

CUARTO. ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO. 

 

En términos de lo dispuesto por los artículos 93 fracción IV inciso d), 137 fracción I 

y XII, 139 fracción II, 147 y 156 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, con fecha siete de noviembre del 

año dos mil veintidós, se emitió el Acuerdo de Admisión del recurso de revisión 

R.R.A.I./0944/2022/SICOM se notificó a las partes mediante la Plataforma Nacional 

de Transparencia, en el que se ordenó integrar el expediente respectivo y se puso 

a consideración de las partes, especialmente al Sujeto Obligado para que dentro 

del plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a aquel en 

el que surtiera efectos la notificación del presente acuerdo, manifestara lo que a su 

derecho conviniera y ofreciera todo tipo de pruebas y alegatos, apercibiéndole que 

de no hacerlo dentro del plazo antes señalado, se tendría por precluido  su derecho 

para realizar manifestación alguna. 

 

QUINTO. VENCIMIENTO DEL PLAZO PARA PROMOVER ALEGATOS. 

 

Que mediante certificación secretarial de fecha diez de enero del dos mil veintitrés, 

se dio fe de que el plazo legal otorgado a las partes concluyo sin que se registrara 

manifestación alguna por parte del Sujeto Obligado a través del Sistema de 

Comunicación entre Organismos Garantes y Sujetos Obligados de la Plataforma 

Nacional de Transparencia. En consecuencia, se tiene su derecho de ambos como 

precluido. 
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SEXTO. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. 

 

Que mediante acuerdo de fecha diez de enero del dos mil veintitrés se notificó a las 

partes mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el Cierre de Instrucción 

del Recurso de Revisión R.R.A.I./0944/2022/SICOM  lo anterior con fundamento en los 

dispuesto por los artículos 93 fracción IV inciso d, 97 fracción I, 147 fracciones II y III y 156 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, mediante el acuerdo correspondiente;  transcurrido el plazo concedido 

a las partes para alegar lo que a su derecho conviniera sin haber efectuado manifestación 

alguna  se procede  a cerrar el periodo de instrucción, ordenándose  elaborar el proyecto de 

resolución correspondiente, por no existir al momento  requerimiento, diligencia o prueba 

alguna por desahogar en este recurso.  

 

Por ende, se procede al análisis de los hechos motivo del recurso de revisión 

presentada por el recurrente, así como de todos aquellos elementos que integran el 

presente procedimiento, por tanto: 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. COMPETENCIA. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos: 1, 6 segundo y tercer párrafo y 

apartado A, 8, 14, 16,17 y 35 fracción V de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos; 19 

del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 1, 2, 3 décimo segundo y 

décimo tercer párrafo fracciones de la I a la VIII, 13, 114 apartado C de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; 1, 2, 4, 94, 96, 97, 98, 

99, 150 fracciones V, VI y VII, 168 y 169 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, 1, 2, 3, 4, 93 fracción IV, inciso d), 97, 99 fracción 

I, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 

153, 154, 155, 156, 157, 158, 159 y 160 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca así como los 

numerales: 1, 2, 5 fracción XXIV y 8 fracciones II, IV, V y VI del Reglamento Interno 

y 1, 5, 6, 8 fracciones I, II, III, IV, V, X y XI,  11, 12, 13, 14, 15, 16, 20, 24. 26, 27, 

28, 29, 30, 31, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44 y 45 del Reglamento del 

Recurso de Revisión del Órgano Garante, ambos ordenamientos vigentes; el 

Decreto 2473, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, 

el día uno de junio del año dos mil veintiuno y Decreto número 2582, publicado en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca, el día cuatro de septiembre 
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del año dos mil veintiuno, decretos emitidos por la Sexagésima Cuarta Legislatura 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.; este Órgano de Acceso a 

la Información Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen 

Gobierno es competente para efectuar las acciones necesarias tendientes a 

determinar la existencia o inexistencia de actos u omisiones que la Ley señale para 

salvaguardar el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública, la 

protección de datos personales y garantizar la observancia de las normas y 

principios de buen gobierno, en los términos que establezca la ley.  

 

SEGUNDO. LEGITIMACIÓN. 

 

El recurso de revisión se hizo valer por la parte recurrente, quien presentó solicitud 

de información al sujeto obligado el seis de octubre del dos mil veintidós, 

interponiendo medio de impugnación en fecha veinte de octubre de dos mil 

veintidós, en contra de la respuesta otorgada a su solicitud de información por parte 

del sujeto obligado, misma que le fue notificada el veinte de octubre de dos mil 

veintidós, por lo que ocurrió en tiempo y forma legal por parte legitimada para ello, 

conforme a lo establecido por el artículo 139 fracción I, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno para el Estado de Oaxaca. 

 

TERCERO. ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 

SOBRESEIMIENTO. 

 

Ahora bien, este Consejo General realiza el estudio de las causales de 

improcedencia o sobreseimiento del Recurso de Revisión, establecidas en los 

artículos 154 y 155 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, por tratarse de una cuestión de estudio 

preferente, atento a lo establecido por la Jurisprudencia II.1o. J/5, de la Octava 

época, publicada en la página 95 del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 

VII, Mayo de 1991, que a la letra señala: 

 

“IMPROCEDENCIA, CAUSALES DE EN EL JUICIO DE AMPARO. Las 

causales de improcedencia del juicio de amparo, por ser de orden 

público deben estudiarse previamente, lo aleguen o no las partes, 

cualquiera que sea la instancia.” - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Así mismo, atento a lo establecido en la jurisprudencia 2a./J. 54/98, de la Novena 

época, publicada en la página 414 del Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, que a la letra refiere: 
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SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL 

DE IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías 

es improcedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos 

relativos de la Ley de Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de 

improcedencia, es irrelevante, porque no cambiaría el sentido de la 

resolución. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Este Consejo General no advierte motivos de improcedencia constitucionales que 

deban examinarse de manera oficiosa, ni las partes los alegan asi como también no 

se contravienen las causales contenidas y previstas en los artículos 154 y 155 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado 

de Oaxaca, por lo que es procedente realizar el estudio de fondo. 

 

CUARTO. ESTUDIO DEL CASO. 

 

La fijación de la Litis en el recurso de revisión en que se actúa, consiste en 

determinar si la respuesta efectuada por el sujeto obligado cumple con los 

supuestos previstos en la ley o bien le corresponde a esta Autoridad ordenar la 

entrega de la información requerida por el solicitante de acuerdo con lo establecido 

en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca. 

 

Expuesto lo anterior, con la finalidad de resolver el presente recurso, es imperativo 

citar lo establecido en los artículos 6°, apartado A, fracciones I y III de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 3°, décimo tercer párrafo, fracciones I y 

III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, que a la letra 

establecen lo siguiente:  

 

“Artículo 6. … 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así 

como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por 

cualquier medio de expresión.  

… 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se 

regirán por los siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, 

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
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autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones 

de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En 

la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de 

máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que 

derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 

determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración 

de inexistencia de la información; 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos;  

 

“Artículo 3. … 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, el Estado y los 

Municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 

siguientes principios y bases: 

 

I.- Es pública toda la información en posesión de cualquier autoridad, 

entidad y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos del Estado, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza 

recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y 

municipal. Sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes; 

 

III.- Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, 

al acceso, rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su 

oposición, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos 

de excepción;  

 
El énfasis es propio. 

 

Del análisis de la conducta realizada por el Sujeto Obligado y los preceptos 

constitucionales citados, así como atendiendo al alcance de los principios de 

certeza, legalidad y máxima publicidad que le impone la ley, se aprecia el 

cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia y acceso a la 

información pública, por lo que es oportuno analizar que: 
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La Carta Magna y la Constitución local, establecen las normas base que regirán el 

derecho de acceso a la información pública por parte de las y los ciudadanos, así 

como también la obligación fundamental de los diversos sujetos obligados de 

atender adecuadamente las solicitudes y remitir la información que le corresponde 

informar en el ámbito de su competencia. Es claro el mandamiento constitucional 

federal y local de informar por los sujetos obligados a los diversos solicitantes de 

aquella información tengan bajo su resguardo y corresponda por las funciones que 

realizan, es una obligación ineludible, que no queda al arbitrio de los sujetos 

obligados cumplir. 

 

Al respecto la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, establece a la letra en los numerales 2 primer 

párrafo y 10, fracciones IV y XI lo siguiente: 

 

“Artículo 2. El derecho humano de acceso a la información comprende 

solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información; así como la obligación 

de los sujetos obligados de divulgar de manera proactiva, la información 

pública, las obligaciones de transparencia y en general toda aquella 

información que se considere de interés público.” 

 

“Artículo 10. Son obligaciones de los sujetos obligados en materia de acceso 

a la información, las siguientes:  

 

II. Publicar, actualizar y mantener disponible, de manera proactiva, a través de 

los medios electrónicos con que cuenten, la información a que se refiere la Ley 

General y esta Ley y toda aquella que sea de interés público;  

 

IV. Dar acceso a la información pública que les sea requerida, en los términos 

de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones aplicables; y 

 

XI. Responder las solicitudes de acceso de información que le sean 

presentadas en términos de Ley.” 

 

De la normatividad citada anteriormente debemos entender que la obligación de 

informar por parte de los sujetos obligados debe ser de manera proactiva, es decir, 

promoverá la identificación, generación, publicación y difusión de información 

adicional o complementaria a la establecida con carácter obligatorio por la Ley, con 

la finalidad de facilitar el acceso de la información a las y los ciudadanos. 

 

Así mismo, toda información pública deberá ser primigeniamente facilitada para su 

consulta a los diversos solicitantes, para ello deberán documentar la información de 
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las actividades que realicen debiendo sistematizar, es decir, organizar 

adecuadamente la información. Como se aprecia, la obligación de informar es 

inexcusable para los sujetos obligados y trascendente en aras de una sociedad 

informada y participativa. 

 

Así mismo, se aprecia el carácter imperativo respecto de la obligación de informar 

por parte de los sujetos obligados de toda aquella información que se consideré de 

interés público, atendiendo debida y oportunamente las diversas solicitudes de 

acceso a la información que le sean remitidas por así corresponder al ámbito de su 

competencia. 

 

Los sujetos obligados deberán en todo momento cumplir el procedimiento que la ley 

establece para atender adecuadamente los requerimientos de información pública, 

lo anterior con fundamento en los numerales: 68, 71, fracción VI, 118, 126 primer 

párrafo, 128 primer párrafo, 132 primer párrafo y 136 primer párrafo de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca, que establecen lo siguiente: 

 

“Artículo 68. Todos los sujetos obligados en términos de esta Ley, contarán 

con Unidades de Transparencia, en oficinas visibles y accesibles al público.” 

 

“Artículo 71. Además de las funciones que refiere el artículo 45 de la Ley 

General, son competencia de la Unidad de Transparencia, las siguientes: 

 

VI. Recibir, dar trámite y seguimiento hasta su conclusión, a las solicitudes de 

acceso a la información o para la protección de datos personales, cumpliendo 

con las formalidades y plazos señalados en esta Ley y demás disposiciones 

aplicables;” 

 

“Artículo 118. Los sujetos obligados no podrán establecer en los 

procedimientos de acceso a la información, mayores requisitos ni plazos 

superiores a los estrictamente establecidos en la Ley General y en esta Ley, a 

efecto de garantizar que el acceso sea sencillo, pronto y expedito.” 

 

“Artículo 126. Admitida la solicitud de información por el sujeto obligado, la 

Unidad de Transparencia gestionará al interior la entrega de la información y la 

turnará al área competente, los sujetos sólo estarán obligados a entregar la 

información relativa a documentos que se encuentren en sus archivos. La 

entrega de información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición 

de la o el solicitante para consulta los documentos en el sitio donde se 
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encuentren; o bien, mediante la expedición de copias simples, certificadas o 

cualquier otro medio.” 

 

“Artículo 128. La obligación de dar acceso a la información se tendrá por 

cumplida cuando la información se entregue al solicitante en medios 

electrónicos, ésta se ponga a su disposición para consulta en el sitio en que se 

encuentra, o bien mediante la expedición de copias simples o certificadas. El 

acceso a la información se dará solamente en la forma en que lo permita el 

documento de que se trate.” 

 

“Artículo 132. La respuesta a una solicitud de acceso a la información, deberá 

ser notificada al interesado en el menor tiempo posible, dicho plazo no podrá 

exceder de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a la 

presentación de aquella, precisando la modalidad en que será entregada la 

información, además del costo que en su caso pueda generarse.” 

 

“Artículo 136. Excepcionalmente, cuando de forma fundada y motivada, así lo 

determine el sujeto obligado a través de sus unidades administrativas, en 

aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su 

posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya 

entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado 

para cumplir con la solicitud en los plazos establecidos para dichos efectos, se 

podrán poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, 

salvo la información clasificada.” 

 

Como consecuencia los sujetos obligados no podrán establecer en los 

procedimientos de acceso a la información mayores requisitos ni plazos superiores 

a los estrictamente establecidos en la Ley General.  En este sentido es atribución 

de las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados recibir, dar trámite y 

seguimiento hasta su conclusión a las solicitudes de acceso a la información, es 

decir estas gestionarán al interior de las autoridades la atención, turnando a las 

áreas competentes para tal efecto y el cumplimento de las solicitudes, debiendo 

realizar todas estas acciones en un lapso de tiempo específico que es de diez días 

hábiles. Siendo que cuando no pudieren remitir la información en la modalidad 

solicitada podrán justificar el cambio de la misma, de manera fundada y motivada 

para otorgar certeza de sus actuaciones al solicitante. 

 

Ahora bien de acuerdo a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, es procedente estudiar si la información 

solicitada no es de carácter reservada o confidencial, por lo que conforme a lo 
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establecido por los artículos 54 y 61 del ordenamiento legal antes mencionado 

tenemos que: 

 

“Artículo 54. El acceso a la información pública sólo podrá ser restringido de 

manera excepcional, cuando por razones de interés público, ésta sea 

clasificada como reservada. 

 

Se clasificará como información reservada aquella que: 

 

I. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona;  

II. Comprometa la seguridad pública estatal o municipal;  

III. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones 

internacionales;  

IV. Se entregue al Estado mexicano expresamente con ese carácter o el de 

confidencial por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando 

se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa 

humanidad de conformidad con el derecho internacional;  

V. Dañe la estabilidad económica y financiera del Estado y Municipios;  

VI. Obstruya las actividades de prevención o persecución de los delitos;  

VII. Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al 

cumplimiento de las Leyes;  

VIII. Afecte la recaudación de las contribuciones;  

IX. Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen 

parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea 

adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada. Se considera 

que se ha adoptado la decisión definitiva cuando el o los servidores públicos 

responsables de tomar la resolución resuelvan de manera concluyente una 

etapa, sea o no susceptible de ejecución;  

X. Contengan los expedientes de averiguaciones previas o carpetas de 

investigación; sin embargo, una vez que se haya determinado el ejercicio de la 

acción penal o el no ejercicio de la misma, serán susceptibles de acceso, a 

través de versiones públicas, en términos de las disposiciones aplicables;  

XI. Contengan los expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio en tanto la sentencia no haya 

causado ejecutoria. Una vez que dicha resolución cause ejecutoria los 

expedientes serán públicos, salvo la información reservada o confidencial que 

pudieran contener;  

XII. Afecte los derechos del debido proceso;  

XIII. Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a los Servidores 

Públicos, en tanto no se haya dictado la resolución administrativa; y  

XIV. Por disposición expresa de una Ley tenga tal carácter, siempre que sea 

acorde con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley 
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General, en esta Ley y no las contravengan; así como las previstas en 

Instrumentos Internacionales.” 

 

“Artículo 61. La información que se refiere a la vida privada y los datos 

personales es confidencial y mantendrá ese carácter de manera indefinida y 

sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, o sus representantes 

legales, y los servidores públicos que requieran conocerla para el debido 

ejercicio de sus funciones.  

Los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes para proteger la 

información que refiere a la vida privada y los datos personales de menores de 

edad que obren en sus archivos.” 

 

En este sentido, la información solicitada por la parte recurrente es: 

 

 “PRIMERO. Entregue una expresión documental o la totalidad de la 

información que se tenga en documentos en referencia al domicilio en 

PRIVADA RUIZ CORTINEZ; NÚMERO SEIS (6); HIDALGO PONIENTE; 

SALINA CRUZ; OAXACA; 70610. 

 

SEGUNDO. Informe mediante expresión documental el uso de suelo del 

domicilio ubicado en en PRIVADA RUIZ CORTINEZ; NÚMERO SEIS (6); 

HIDALGO PONIENTE; SALINA CRUZ; OAXACA; 70610. Es decir, 

informe si está constituido como departamentos, casa habilitación y con 

que permisos cuenta. El tipo de suministro de agua que tiene, contratos, 

pagos, entre cualquier otro documento con el que cuente el sujeto 

obligado 

 

Del estudio de la solicitud efectuada por la parte recurrente,  se considera que de 

proporcionar la información requerida se vulneraria la garantía de no proporcionar 

datos sensibles, pues  en diversas resoluciones emitidas por el Instituto Nacional de 

Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se ha 

determinado que el comprobante de domicilio revela un tipo de servicio con el 

que cuenta una persona identificada, por ejemplo, de luz, teléfono (en cuyo caso, 

también se revela la empresa con la que se decidió contratar el servicio), agua, 

etcétera. Aunado a que puede tener información referente al patrimonio de la 

persona (costo del servicio, pagos efectuados, saldo), número de teléfono y 

domicilio particular. En razón de lo anterior el INAI concluyó que no es procedente entregar 

el comprobante de domicilio, ya que se trata de información confidencial; por otro lado se  

ha considerado por parte del INAI que el domicilio, al ser el lugar en donde reside 

habitualmente una persona física, constituye un dato personal y, por ende, confidencial, ya 

que su difusión podría afectar la esfera privada de la misma. 
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Por consiguiente, dicha información se considera sensibles, en virtud de tratarse de 

datos personales que reflejan cuestiones de la vida privada de las personas, en 

términos del artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, en relación con el Trigésimo Noveno de los “Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información 

 

Así también se ha considerado por parte del INAI que proporcionar las medidas y 

colindancias de la parcela, daría cuenta de las características de un bien inmueble 

que se encuentra dentro de la esfera patrimonial de una persona física o moral. 

Derivado de lo anterior, se advierte que esta información, constituye información 

relacionada con el patrimonio de una persona moral o física y únicamente incumbe 

a su titular o personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma; en ese 

sentido, se estima procedente la clasificación de este dato como confidencial. 

 

Proporcionar el número de cuenta catastral, o información de un predio, daría 

cuenta de un bien inmueble que se encuentra dentro de la esfera patrimonial de una 

persona, lo que constituye información relacionada con su patrimonio y únicamente 

incumbe a su titular o personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma, 

por lo que este Comité de Transparencia estima procedente su clasificación como 

confidencial y por actualizar el supuesto previsto en los artículos 116, primer párrafo 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, artículo 113, 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental. Es consecuente también que el proporcionar las medidas y 

colindancias del predio daría cuenta de las características de un bien inmueble y 

esto se encuentra dentro de la esfera patrimonial de una persona, lo que podría dar 

cuenta de su capacidad económica para adquirir (o rentar) determinados bienes, 

constituye información relacionada con su patrimonio y únicamente incumbe a su 

titular o personas autorizadas para el acceso o consulta de la misma, por lo que 

estima procedente la clasificación como confidencial por tratarse de un dato 

personal. 
 

Datos inherentes al medidor y consumo de agua contenidos en el recibo del agua, 

relativos al número que identifica al usuario de la toma de agua, permiten identificar 

tipo de usuario de la cuenta, así como a su nombre y domicilio, así como metros 

cúbicos de consumo y tarifa o monto que cubre al bimestre o anualmente por el 

servicio, identificando hábitos de consumo, por lo que estos son datos personales 

que deben protegerse con fundamento en los artículos 113, fr. I, y segundo transitorio 

de la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental. 
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Tomando en consideración que la Ley General de Protección de Datos Personales 

en Posesión de Sujetos Obligados, es de orden público y de observancia general 

en materia de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados 

teniendo por objeto establecer las bases, principios y procedimientos para 

garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos 

personales.   

 

Por lo cual se desprende que son sujetos obligados por la Ley General citada, del 

ámbito federal, estatal y municipal; cualquier autoridad, entidad, órgano de los 

poderes ejecutivo, legislativo y judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos que den tratamiento a datos personales. 

 

Teniendo aplicación al caso la Tesis P. II/2019 (10a.)  del Pleno en su Décima Época 

Materias Constitucional, Administrativa, contenida en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, que bajo el rubro “DERECHO A LA INFORMACIÓN. LA 

RELACIÓN CON SUS LÍMITES CONSTITUCIONALES NO DEBE PLANTEARSE 

EN TÉRMINOS ABSOLUTOS”. Dice: “La clasificación de la información como 

reservada corresponde al desarrollo del límite previsto en el artículo 6o. 

constitucional referente a la protección del interés público, mientras que la categoría 

de información confidencial responde a la necesidad de proteger la vida privada de 

las personas y sus datos personales. Desde esta perspectiva, resulta necesario 

entender que la relación entre el derecho a la información y sus límites, en cuanto 

se fundamentan en otros bienes constitucionalmente tutelados, no se da en 

términos absolutos de todo o nada, sino que su interacción es de carácter 

ponderativo, en la medida en que la natural tensión que pueda existir entre ellos, 

requiere en su aplicación un equilibrio necesario entre el ejercicio efectivo del 

derecho a la información y la indebida afectación de otro tipo de bienes y valores 

constitucionales que están instituidos también en beneficio de las personas. Es por 

ello que, si se reconoce que ningún derecho humano tiene el carácter de absoluto, 

entonces debe igualmente reconocerse que ninguno de sus límites puede 

plantearse en dichos términos, por lo que la relación entre ambos extremos debe 

plantearse en los mismos términos de equilibrio.” 

 

Por lo anteriormente expuesto, se tiene que si bien parte de la información solicitada 

por el recurrente es material confidencial; no menos cierto lo es que el Obligado 

tiene la obligación de testar al momento de obsequiar la solicitud todos y cada uno 

de los datos que sean sensibles; lo anterior teniendo como fundamento el contenido 

de los artículos 113, fracciones I, II y III, y 118 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, por tratarse de datos personales.  
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Artículo 113. Se considera información confidencial:  

I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física 

identificada o identificable;  

II. II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y 

postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 

internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 

recursos públicos, y  

III. III. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre 

que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las 

leyes o los tratados internacionales. La información confidencial no estará 

sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares 

de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para 

ello.  

Artículo 118. Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones 

reservadas o confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para 

efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 

pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su 

contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación, en términos 

de lo que determine el Sistema Nacional (de Transparencia). 

 

Aplica así también el contenido de los capítulos Trigésimo Segundo y Trigésimo 

Cuarto de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desclasificación de la 

Información de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, 

mismos que establecen: 

Trigésimo octavo. Se considera información confidencial: 

  

I. Los datos personales en los términos de la norma aplicable; 

II.  II. La que se entregue con tal carácter por los particulares a los sujetos 

obligados, siempre y cuando tengan el derecho de entregar con dicho 

carácter la información, de conformidad con lo dispuesto en las leyes o 

en los Tratados Internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, 

y  

III. III. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y 

postal cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho 

internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de 

recursos públicos. La información confidencial no estará sujeta a 

temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 

misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
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Trigésimo noveno. Los datos personales concernientes a una persona 

física identificada o identificable 

 

En ese sentido, en apego al principio de sencillez el deber de los sujetos obligados 

es el de llevar a cabo las gestiones que resulten necesarias y adecuadas para 

buscar la información y entregarla sin imponer a las personas cargas adicionales 

para ello, con base en los principios de sencillez y expeditez,  el sujeto obligado  

debe de garantizar al solicitante el poder de acceder a la información de su interés 

sin dificultad y en el menor tiempo posible, lo cual, como queda asentado en el 

proyecto que hoy se expone no aconteció. 

 

En consecuencia, del estudio de la causa que motivo el recurso de revisión, resulta 

FUNDADO el recurso de revisión hecho valer por la parte recurrente; resultando 

procedente ordenar MODIFICAR la respuesta del sujeto Obligado, para efectos de 

obsequiar la petición del recurrente. 

Debiendo el Sujeto Obligado a fundar y motivar  el porqué de su decisión de clasificar 

la información que testa, debido cumplir con lo establecido en el articulo 73 fracción II 

de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, y los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, a efecto de otorgar certeza jurídica a la misma,  

debiendo explicar la fundamentación y razonamiento que conllevaron a testar, suprimir 

o eliminar datos de la información que entrega, puesto que la falta de esta 

fundamentación no tendría una argumentación de carácter legal ya que de no hacerlo, 

se entenderá que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una 

versión pública, toda vez que el no justificar las causas o motivos por las que no se 

aprecian determinados datos, ya sean porque se testan o suprimen, dejan al solicitante 

en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender por qué estos no aparecen 

en la documentación.  

En este sentido, si bien el sujeto obligado dio respuesta a lo planteado por el 

recurrente, esto no cumplió con  los requisitos de ley  esto es no entrego la 

información solicitada y para el caso que la misma contenga información con datos 

sensibles de conformidad con lo establecido por la normatividad aplicable en 

relación a la entrega de la información,  esta deberá ser en una versión pública 

cuando existen datos reservados o confidenciales;  siendo que debe de realizar la 

entrega en forma debidamente fundada y motivada en consecuencia con lo anterior, 

es necesario que proporcione  la información solicitada en términos de ley, tomando 

en consideración de que la misma en caso de contener  información que caiga 

dentro de los supuestos de ley como reservada o confidencial, será obligatorio 
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realice la una versión pública, atendiendo lo establecido en los lineamientos 

generales para la clasificación y desclasificación de  la información. 

 

QUINTO. DECISIÓN. 

 

Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo previsto por el artículo 

152 fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca y motivado en las consideraciones establecidas en 

el Considerando Cuarto de esta Resolución se ORDENA MODIFICAR la respuesta 

entregada al recurrente por parte del Sujeto Obligado.  

 

SEXTO. VERSIÓN PÚBLICA. 

 

En virtud de que en las actuaciones del presente Recurso de Revisión no obra 

constancia alguna en la que conste el consentimiento de la parte Recurrente para 

hacer públicos sus datos personales, hágase de su conocimiento, que una vez que 

cause ejecutoria la presente Resolución, estará a disposición del público el 

expediente para su consulta cuando lo soliciten y de conformidad con el 

procedimiento de acceso a la información establecido en la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca, para lo 

cual deberán generarse versiones públicas de las constancias a las cuales se 

otorgue acceso en términos de lo dispuesto por los artículos 111 de la Ley General 

de Acceso a la Información Pública y 6, 11, 13 y 24 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Oaxaca; 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, esta Autoridad:  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Con fundamento en lo previsto por el artículo 152 fracción III de la Ley 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca y 45 fracción IV del Reglamento del Recurso de Revisión del Órgano 

Garante y motivado en las consideraciones establecidas en el Considerando Cuarto 

de esta resolución, éste Consejo General considera fundado el motivo de 

inconformidad expresado por la parte  Recurrente, por lo que, SE ORDENA al 

Sujeto Obligado MODIFICAR la respuesta otorgada y que entregue al recurrente  la 

información solicitada de manera total y a su propia costa, con fundamento en lo 

establecido en los artículos: 151, 152 fracción III y 153 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 



19 
 

 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 154 de la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la información Pública, dese vista a la Dirección de Asuntos Jurídicos de 

este Órgano Garante, a efecto de que haga del conocimiento del Órgano de Control 

Interno competente del Sujeto Obligado las conductas en las que incurrió el  servidor 

público encargado de la atención a las solicitudes de información requeridas, a 

efecto que se inicien los procedimientos correspondientes para fincar las 

responsabilidades administrativas por el incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 

Gobierno del Estado de Oaxaca, específicamente por actualizarse las causales de 

sanción previstas en el artículo 174 fracciones I y III del ordenamiento legal antes 

mencionado. Así mismo, informe lo conducente al Consejo General de este Órgano 

Garante a fin de tener conocimiento de los mismos y de resultar necesario acuerde 

las medidas que conforme a derecho procedan. 

 

TERCERO. Esta resolución deberá ser cumplida por el Sujeto Obligado dentro del 

plazo de diez días hábiles, contados a partir de aquel en que surta efectos la 

notificación de conformidad con lo dispuesto por los artículos: 153 fracción IV, 156 

y 157, primer párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

CUARTO. Se ordena al Sujeto Obligado que informe al Órgano Garante, dentro de 

los tres días siguientes sobre el cumplimiento de la presente resolución, exhibiendo 

las constancias que así lo acrediten, siendo que en caso de incumplimiento se le 

apercibe que, se promoverá la aplicación de las sanciones y responsabilidades a 

que haya lugar conforme a las Leyes aplicables de conformidad a lo previsto por el 

artículo 157 segundo y tercer párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Buen Gobierno del Estado de Oaxaca. 

 

QUINTO. Para el caso de incumplimiento a la presente Resolución por parte del 

Sujeto Obligado dentro de los plazos establecidos, se faculta a la Secretaría General 

de Acuerdos para que conmine su cumplimiento en términos de los artículos 157 

segundo párrafo, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Buen Gobierno del Estado de Oaxaca y 54 del Reglamento del Recurso de Revisión 

del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de Oaxaca vigente; apercibido de que en caso de persistir el 

incumplimiento se aplicarán las medidas previstas en los artículos 166 y 167 de la 

misma Ley; para el caso de que agotadas las medidas de apremio persista el 
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incumplimiento a la presente Resolución, se estará a lo establecido en los artículos 

174, 175 y 176 de la Ley local de la materia. 

 

SEXTO. Protéjanse los datos personales en términos del Considerando Noveno de 

la presente Resolución. 

 

SEPTIMO. Notifíquese la presente resolución a la parte Recurrente y al Sujeto 

Obligado, con fundamento en los artículos: 140 fracción III, 156 y 159 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno del Estado de 

Oaxaca. 

 

OCTAVO. Una vez cumplida la presente resolución, realícense las integraciones 

correspondientes al expediente en que se actúa, archívese como asunto total y 

definitivamente concluido para los efectos legales correspondientes. 

 

Así lo resolvió el Consejo General del Órgano Garante de Acceso a la Información 

Pública, Transparencia, Protección de Datos Personales y Buen Gobierno del 

Estado de Oaxaca, asistidos del Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y 

da fe. CONSTE.  
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